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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS ! CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V;, 
APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DIC::IEMBRE DE 2018 . 

L-

ANTECEDENTES 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo: "Tele:!"), es un concesionarib que 
cuenta con autq~ización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados cqnforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones dél Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

' '11.- Pegaso PCS, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Pegaso"), es un concesionario que 
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cuenta con autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
te.lecomunicaciones afamparo de los\títulos de concesipn otorgados conforme a 
la legislÓción aplicable e inscritos en el R1gistro/ Público de Concesiones del 
Instituto. 

111.- Determinación del Agente Ec;onómico Preponderante.' Con fechci 6 de marzo de 
2014. el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE~ CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

' FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE .. ·· INTERÉS 

ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V, TELÉFONOS 

DE MEXICO, S.A.8. DE C. V:, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V,, RADIOMÓVIL 
' 

DIPSA, S.A.8. DE c. V,, GRUPO CARSO, S.A.8, DE c>v .. y GRUPO FINANCIERO IN8UR$A, 

S.A.8. DE C. V,, COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECES(\RIAS PARA EVfTAR QUE 

SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA L18f?E CONCURRENCIA." (en lo sucesivo. la 
"Resolución AEP"), 

IV.- Metodología parC1 el cálculo de cost6s de interconexión, El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

eón la Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión", dp\obado mediante 
Acuerdo P,tlfT/EXT/161214/277 (en lo $ucesivo la "Metodología de C?stos")- , ~ 
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V.- Sistema Electrónjco<;:Je Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciem~re de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

T elecómunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
. ' 

lnferconexión" (en .lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistéma"), mediante el cual se 
establé~ió el Sistema Electrónico de Solioitudes de Interconexión, (en lo pucesivo, 
el "SESI"). 

/ . 

VI.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediantE? Acuerdo P/IFT/EXli/270217 /119 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE EQOivÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE FECHA 6 DE MARZO DE. 2074, APROBADA MEDIANTE ACUERDO 

··· P/IFT/EXT/060374/79" (en lo sucesivo, la "Revisión Bienal"). 

1 

vlt- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 11 
de julio de 2017, el apoderado legal de Telcel preser¡tó ante el Instituto, escritos 

. mediante los cuales solicitó su intérvención para res'olver los términos, tarifas y 
·condiciones que no pudo convenir con Pegaso y Grupo de Telecomunicaciones 
Mexicanas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "GTM") para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al periodo 2018 (en 
lo sucesivo, las :·solicitudes de Resolución"). 

Cabe señalar que, con•fecha • l l de enero de 2017, el representante legal de 
P~gaso notificó Id fusión por absorción de fecha 31 de diciemb\e de 2016, entre 
Pegaso, en su carácter de fusionante y GTt,¡1, en su carácter de fusionada. 

. : - ' ' ' 

Derivado de lo anterior, con número de inscripción 016084 de·. fecha 17 de ener9 
de 2017, se inscribió en el Registro Público de Concesiones, la cesión de derechos 
de los títulos de concesión y autori~ación derivado de una fusión por absorción 
dentro del mismo grupo de controlo agente económico, entre GTM, la cedente y 
Pegaso, la cesionaria. 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite asignándoles los números de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/052.110717 /ITX, 1 IFT/221 /UPR/DG-
RIRST/053.110717 /ITX, IFT /221 /UPR/DG~RIRST /054. l l 0717 /ITX, IFT/221 /UPR/DG-
R,IRST/055.110717 /ITX e IF\f221/UPR/DG-RIRST/056.110717 /ITXAsimismo, tod~ vez que 
los procedimientos iniciados de"manera independiente porTelcel tienden al mismo 
efecto, en términos del artículo 45 de la Ley Fedéral de Procedimiento 

/ 
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Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 73 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), ordenamientos de aplicación supletoria en 
términos del artículo 6, fracciones IV y VII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"), y siendo legalmente factible, se ordenó 

la acumulación del más nuevo al más antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del 
CFPC, quedando acumulados e0- el procedimiento administrativo iniciado por 
Telcel en contra .de Pegaso identificadc'í con el número /de expedi~nte 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/052.ll0717 /ITX . 

. El procedimiento fue sustanéiado en todas y cada una de sus etapas en estricto 
· apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra . ' 
plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición 
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de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. . . 

Es así q!Je con fecha l O yJ3 de noviembre de 2017, el,lnstituto notificó a las partes, 
que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

VIII.- Ejecutoria del amparo en revisión AR, 1100/2015. Mediante ejecutoria dE? fec;ha 16 
' ', 1 / 

de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Jwsticia de la Nación, resolvió amparaky 
proteger a Radiomóvil Dipsa, $.A. de C.V. en contra de los artículos 131, segundo 
párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, 
en las porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para los.efectos precisados en la sent<::¡ncia. 

IX.- Publicóciónde las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas.de Interconexión paró \ 
el año 2017, El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF él "ACUERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdciones establece las 
Condiciones Técnicas Mínimas entre concesionarios que operen r~des públicas de 
telecomunicaciones y de.termina las Tarifas d<;J lntercone!<ión resultado de la 
Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigf?ntes del 
7 de enero al 31 de diciembre de 2078", aprobado mediante Acuerdo 
P/IH/021117 /657. (en lo $ucesivo, él "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSID~RANDO / 

PRIMERO.- Competencia' deJ·lnstituto. De confórmidad con los artículos 6; apartado B 
·, fracción 11 y 28. párrpfos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política d.e los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano públic9 autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalid9d jur,ídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
icompetencia y el desarrollo eficiente de las telec.omunicacio'nes y la radiodifusión en el 
ámbito dé las atribuciones que le col'lfiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LfTR y demás disposiciones aplicables. 

/' 
// ,' :' 

Con fundamento en los (Jrtículos 7, 15, frac~ión X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
- del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para. resolver y 

establecer los términos, condiciones y tarifas de intercqnexiórl' que no hayan podido ' 
convenir los concesionarios respecto de sus redes'Públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad <son lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno dei 
Instituto es competente para emitir 1d presente Resoludon que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no c;:onvenidas en.tre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forriian parte er\ el pr~sente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y/obligatoriedad de la interconexión e Interés Públi90. El artículo 
6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las telecomu:iicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten 

'·· en condiciones dÉl competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, cóntir¡uidad, acceso libre y :¡in injerencias arbitrarias. 

" /, \ ' 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución ;;eñala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estad6 ejercer la recto~ía en I~ materia, proteger la seguridad y la soberanía de la NÓción 
y garantizar su eficiente /prestación. Para tales efectos, ei1 Instituto establ~cerá 

COQdiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, enJérminos 
! 

de lo establecid? en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por eUo, el legislador estable.ció (i) la obligación de todas los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar' la interconexión e interoperabilidad de SLJS redes, cont<;¡nidÓ en el artículo 124 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus .. 
' . ' 
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redes de conformidqd con lo estable/.:ido en el drtículo 125 de la LFTR, y (iii) que,dicha .. 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

,,-- .' ' '" 
Ahora bien, el artículo 129 de l<;i LFTR regula el procedimiento que ha de opservar el 

' . 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 

/ 

que los concesionarios que operen redes públicas de telec91T1unicaciones, deberán 
interéonectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días' naturales contado1! a partir de. que sea presentada la solicitud 

' correspondiente.1 Esto es, los concesionarios de redes públicas-de telecomunicaciones 
/ \ ---

tirnen la lib~_rt?d de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión,; a 
.través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin -
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están, obligados a' 
intercdnectár sus redes y, a tal efEicto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (6Ó) días naturales sin que las partes hayan llegado a Uf) 

'acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto 1fesolverá lbs términos y condiciones de 
interconexiqn no convenidos someJidas a su competencia,· .. dicha solicitud deberá 

- -- / 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta V cinco (45) días hábiles siguientes 
Ó que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

"-, ' : 

EH COl)setuencia, en autos está acreditado que Telcel y Pegastí tienen el carácter de 
- 1 / 

concesionarios que operan: una red pública pe telecomunicaciones y que efectivamente 
Telcel requirió a Pegaso el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones 
y tarifas de interccw1exión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VII de la presente 
Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la 1~FTR, Telcel y la empresa Pegaso están obligadas 
a gafantizar la eficiente i~t(:)rconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaCiones, formalizando eri tobo caso, la suscripción del convenio resp(;"ctivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

\ . . 

TERCERO.- Ejecutoria dibtada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala, 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala• 
de la Suprema Corteide Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria 
en el AmparÓ en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Tele.el, en 
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contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en CompEitencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicacjones, con 
residencia en la Ciudad-de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil quir'icE?, en el juicio de qmparo indirecto. 204/2014: 

La Segunda .Sala dé la SCJN consideró que el Instituto tiene la competencia originaria y 
exclusiva para fijeir el régimen asimétrico relativo a las tarifas de interconexión para el 
caso de terminación · de redes móviles, tratándose del agente económico 
preponderante (párrafo 137_de la ejecutoria). 

Ello significa que es la propia Constitución la que-confirió al Instituto, de manera directa 
, - 1 i -

y no como resultado de una delegación legislativa, la compefencia para regular de 
maném asimétrica a los participantes en los mercados de telecomunicaciones con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia 
(p<j'.lrrafo 76 de la ejecutorio); y que dicha/ competencia es además exclusiva del 
Instituto, en virtud ,de que se trata de decisiones regulatorias de carácter técnico que, 
de acuerdo con las mejores prácticas internacionales en materia de interconexión, son 
resultado de un ejercicio'ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo d.e 
desplegar m'edidas que garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 
competencia del-sector de las telecomun'icaciqnes (párrafo 120 de la ejecutoria). 

Ahora bien,\en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que la.Justicia de 
la Unión Ampara y Protege a Telcel, para los siguientes efectos (párrafo 181): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones; en los términos de fa presente ejecutoria, dejará de 
aplicar a Radiamóvif Dipsa el siÚema normativo dec/arqdo inconstitucional. 

La inaplicación de fas citadas normas no puede recaer eITT persona di~tinta. a pesar dé que formen 
parte del mismo grupo de interés económf90 que ha sido 'declarado agente económico 
preponderante en el sector de fas telecomunicaciones. 

• 1 

' 

• Es geclr, el Instituto debe dejar de aplicar.ª Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; E?I cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 
la LFTR: así como del párrtifo tercer& del mismo artículo (párrafo 129 de la ejecwtoria); 
en tal virtud, la porción normativa declar(]da inconstitucional se cita a continuación: 

\ 

"Artículo 7 3 7. 

( ... ) 
b) Los agentesa los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 

por el tráfico que termine en su red, y 
( ... ) : 

6 
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\ \ / ' 

fflnstituto, previo o determinar que un 0gente económico preponderante yo no cuenta con 
dicho carácter o dejó de tener la participación a la que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo, deberá determinar si dicho agente cuenta con poder sustancia/ en el mercado 
relevante de terminación de llamadas y mensajes cortos. En caso que el agente cuente con 
podet susi¿,~cial en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste continúa en el régimen 
asimétrico establecido en el inciso a) df'I párrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una 
tarifa asimétrica conforme a la metodología rf,revista en los párrafos segundo, tercero y cuarto 
del inciso b) de este artículo." 

Asimismo se declararon inc.onstih..1cionales los ar1,ículos Transitorios Sexto, Vig_E?simo y 
Trigésimo Quinto, en aquellas poreienes nórmativas en. \as que se tenga el objeto o 
efecto de aplicar el régimen de)gratuidad o)arifd <;;ero al agente económico 
preponderante (párrafo : 14 r de la ejecutoria), específicamente en las porciones 
normativas que se citan a continuación: 

"SEXTÓ ( .. ). Lo anterior sin perjuicio
1 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 

. . 
Decreto." 

"VIGÉSIMO, (.. J mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a la entrada 
en vigor de la Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente económico 
preponderante e impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y Ja 
libre concurrencia de acuerdo a la fracción 111 del artículo Octavo ¡Transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado-en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de junio de 20 7 3. 

(..,.)salvo trotándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
7 3 7 de la Ley en cita, al que .le será aplicable el inciso a) del mism¿, artículo." · 

"TRIGÉSIMO QUINTO, Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el 
cual se encuentra obligado el Instituto Fedciral de Ti9lecomunicaci9nes a aplicar el artículo 7 3 7 

de la Ley Federal de T e/eco/:nunicaciones_y Radiodifusión que se exp1ae por virtud de est(9 
Decreto y demás que resulten aplicables en materia :Je interconexión en términos de la misma, 
(. .. )" 

En tal virtud1 y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda 
Sald de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el inciso a) del segundo 
párrafo, así como el tercer párrafo del artícul::, 131 de la LFTR, ademó~ de las porciones 
normativas citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos 

1 \ --- --

los cuale~ ,en su conjunto constituyen la prohibición parq que el agente económico 
preponderante cobre a otros concesioncbrios por el tráfico 'que termine en su red. 

1 --
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Cabe mencionm que en virtud de que la inaplicación de dicho sistema normativo no 
puede recaer en persona distinta, a pesar <;Je que formen parte del mismo grupo de 
interés económiéó que ha sido declarado agente económico preporiderante eh el 
sector de las telecomunicaciones, la sentencia solo es aplicable a Telcel, por lo que no 
se puede hacer extensiva a Teléfonos de México, S.AB. de C.V., (en lo sucesivo, 
"Telmex") ni a\ Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. \ 

Ahora bien, continua~do con los efectos de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
la Segunda Sala de ldSCJN los definió en los siguientes-férrhinos: 

o) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artíéu!os 28 de fa Constitución 
Política de los. Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional 
en materia de telecomunk:::acio-nes publicado en el Diario Oficial de fa Federación el c¡ncé de junio 
de dos mil !rece, así como fas disposiciones de fa Ley Fed,eral de T elecqmuliicacio,-,es y 
RadiodiflJSión, determinará la regulación asimétrica.relativa a las tarifas de interconexión por fa 
terminación de tráfico en lá red de, Radiomóvil Dipsa. eA su c'arácter de agente económico 
oreponderante, 

e) Todos aquellos concesionaríós que suscribieron acuerdos o convenios de( interconexión con fa 
queíosa, no Podrán ser constreñidos al pago de comoensociones que, en su caso, Pf!diesen derivar 
de fa determinación de tarifas por parte del Instituto v que es resultado de la inaplicación de. la 

\ 

norma impugnada. 

d) A fin de sa/vaquandar la seduridad\urídica en el sector de fas telecomunicaciones v preservar los 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvif Dipsa y los distintos 
concesionarios, v con el objeto de no· afectar a tos usuarios finote,s, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de fa Federación en Jos téfminos de lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley Federal 
de Pelecomunicaciones v Radiódifusión." 

En la materia de la citdda ejecutoria, cobran relevancia los incisos b) y d) antes citados, 
ya que es en acato de los mismos que el Instituto deberá determinar las tarif6s de 
interconexión apljcables a la terminación de tráfico en la red móvil del, agente 

' 

económico preponderante./ 

A~ora bien, de lo señdÍc:idq por la Segunda Sala de la SCJN se observa que, el ln~titut9 
debe determinar una regulación asimétric;p tratándose de la tarifa de interconexión 
aplicable a la terminación del tráfico en la red móvil del AEP, que debe establecer las 
tarifas que entrarán en vigor a partir del l de enero de 2018, y que además, esto se debjl 
realizar en términos de los.dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

En este punto es preciso tener en cuenta lo que a .la letra señala el mencionado artículo 

137: 
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"Artículo 7 3]; El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestré 
del año. h;is condiciones técnicas mínimas v las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto. mismas que estarán vigentes en el año calenda¡io in~ediato 
siguiente. " 

' 1 ,_/ 

El artículo 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último 
trimestre del año las tarifas de interconexión que estarán vigehtes a partir del l de enero 
del Ono sigulente. y que además las mismas deben corresponder a ai:iuellas que hayan 
resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto. > 

A mayor abundamiento. el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica con lo 
señalado en. el artí¿ulo l :n inciso b) de la LFTR que a la letró dispone: , 

"Artículo 737. 

' . • 

( .. .} '; . . . . / " .: 
b) Para e/tráfico que termine en la red cJe los demás concesionarios. la tarifa de interconexion 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos vio cofidiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso .b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine. tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas. la participación de mercado oéualquier otro factor, fijando las ' 

tarifÜS~ términos y/o condiciones en consetuencia. ': 

(Énfasis añadido J · 

Es decir. en el artículo 131 de la LFTR se establece la facultad y obligación del Instituto . . . 

1 para determinar una metodología de costos que. tome en cuenta las asimetrías 
· naturales de las redes a ser interconectadas. la participación de mercado y cualquier 

otro factqr; y que dichas metodologíap se deben utilizar para fijar .las tarifas de 

intercor\exión. 

' 
' ' Lo anterior se perfeccionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre de 

2014 del "Acuerdo mediarfte el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metOdología para el c(:Jlculo de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomuni~aciones y Radiodifusión'" (en lo 

" sucesivo. la "Metodología c:je Costos"), tal y como expresamente se señala en el 

lineamiento primero: 

1 Acuerdo P/IPT!EXT/.161214/277. 
/ 
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"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la eloborpción de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

Es así que en la mencionada -Metodología de Costos se establecen una serie de 
lin,eamientos med.iahte los cuales el Instituto deberá construir los modelos de costos que 
servirán para el ¿álculo dé los costos de los servicios de interconexión, y que por ende. 

•. ! -
constituyen el marco regulaforio en la materia. 

En tal virtud, se considera que en estricto acatamiento a lo resuelto p,or la Segunda Sala 
-- ,/ ' 1 

de la SCJN, el Instituto debe determir;iarla tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red móvil del AEP a través de lo metodología de costos a 
la que se refieren los artículos 131 y 137 de la LFTR, y en consecuencia la misma debe 
calcularse ·a través de un mq_delo de costos construido d)? conformid~d con lbs 
lineami.7ntos establecidos en la Metodología de Costos. · 

Lo anterior es plenamente consistente con lo determinacl9 en el inciso b) de los efectos 
de la ejecutoria, toda vez que la Metodología de Costos establece en su parte 
cohsiderativa lo siguiente: 

"Una asimetría más que debe ser'tomada en cuenta, es la propia existencia de un Agente 
Económico Preponderante, por lo que se debe consider'ar este hecho en el momento en qué 
se elaboren los modelos de costos,' en el sentido de que la regGlación tome en cuenta la 
participación de mercado, u otras variables como la tenencia de espectro radioeléctrico que 

11e otorgan ventajas al mencionado agente., 

Es así que para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones en 
México, y todá vez que p()r la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas pÓra mantener su participación-. de mercado, la participación 
correspondiente a los conc;;esionarios de telecomunicaciones Competidores debe tomar en 

' ! 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que ne/ es atendido pbr el mencionado agente.,, 

Mismo que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente manera: 

~ "OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un concesionario €Üiciente 
que considere una escala de operación que séa representativa de los operadores distintos al -

agente económico preponderante. 
'•,' 

' ! 
. ' 

Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente, se considerarán 
variables relevantes eh !O prestación de servicios de telecomunicaciones, tates como usuarios, 
tráfico, disponibilidad de especfro y presencia g~Ógráfica.,, 
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Esto es, la Metqdología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica 
re¡ativa a las tarifas de intercorexión ordenada por lp Segunda 'sala de la SCJN al 
incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfico, 
\)isponibilidad de espéctro, presencia g.;¡ográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que cuenta el mencionado agente. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación e11 la red móvil del AEP 
' ' 

partiendo de un modelo de costps construido con base en la Metodología de Costos es 
oonsistente con la orden que da al Instituto la SeguAda Sala de la SCJN, toda vez que 
e'n su parte coll)siderativa al analizar cuestión de la compensación tarifaria al quejoso ' 
recurrente en forma retroactiva, la citada ejecutoria claramente contempla un modelo 
de costos que el ln,stituto habrá de emitir para la determinación de la tarifa que en su 
caso resulte, en los siguientes términos: 

• 164. De ahí que no puedo ser e;igibfe por porte del preponderante fo compensación tarifo ria 
que, en su coso, áf'gose o resultar como consecuencia . de esta declaratoria de 
inconstitucionofidad y con base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
cumplimiento o esta sentencia, pues elfo'. llevaría á retrotraer los efectos ciet amparo o 
situaciones jurídicas regulares que se red/izaron en un contexto lego/ válido hasta antes de eso 
declaratorio. 

(.' ,)" 

"168. De ahí que ni en el carácter de·autoridod responsable, ni en el de autoridad encargado 
de ejecutor el cumplimiento de esto sentencio, pueda extenderse po!te o fo totalidad del 
efecto de cumplimiento de esto sentencio o los concesionarios ~ue sean parte del acuerdo o 
convenio de interconexión en el que hoya sido e5tob/ecido lo tarifo cero; obligándolos o fo 
compensación toriforib que llegase o resultar, de ser el coso, con base 'en el nuévo modelo de 
costos que el Instituto emitirá <?h cumplimiento a esto sentencia. - . 

' 

(.' .)" 

"178. Toles consideraciones, de ninguno manero presuponed que Ía determinación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en fo red del agente econórliico preponderante (régimen 
de gratuidad) se justifique o priori por los posibles beneficid que hubiere cousq¡do en el 
mercado; porque, de ocueido con lo razonado en esto sentencio, to/ determinación 
corresponderá en todo coso o/ Instituto Federal de T e/ecomunicociones; el que deberá 
atender también o/ principio constituéionol de no regresividod en materia de. derechos 
humanos y, según fo señalado por el Constituyente, a los condiciones y evolución ddt mercado 
de los telecomunicaciones en México, a la'luz de un modelo de costos que tome'.,como 
parámetro a un operaclor del mercado razonablemente eficiente y en atención a fas mejores 
prácticas internacionales; todo con el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin de 
lograr el bienestar del consumidor. • 

(Énfasis añadido) 
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Es decir, en la parte considerativa de la ejecutoria existen señalamientos expresos por 
parte de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido de que corresponde¡ al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones ejercer sus fácultades en_ la 1T1ateria a efecto de 
ejecutar el cumplimiento de la seMencia, y ello se-deberá realizar con base en un 
mbdelo de costos que al efecto e10ita el Instituto, y que tome como parámetro a un 

_operador del rnercadofazonablemente eficiente y en atención c;i las mejores prácticas 
internqcionales. 

Cabe mencionar que el análisis realizado en' el presente apartado es cóngruente ccm 
lo ya resuelto por la propia Segu~da Sala de I? SCJN dentro del Amparo en Revisión 
726/2016 cuando analizó la constitucionalidad ,del artículo 137 de la LFTR y que al 

interpretarlo señaló lo siguiente: 

"La norma aquí reproducida (Artículo 137) señala que el Instituto Federal de 
T efecamunicaciahes deberá publicar en el Diari9 Oficial de fa Federación, en el última trimestre 
de cada aña ( actuqre a diciembre), fas condiciones técnicas mínimas, así cama fas tarifas que 
hayan resultada de fas metadafagías de castas previam,ente emitidas par el propia instituto, fas 

cuales estarán vigentes en el aña calendario inmediata siguiente. 

Esta es, en casa de que el l9stituta Federal de Tefecamunicacianes deba calcular fas tarifas de 
interconexión que na fueran convenidas par fas concesianorios, empleará para elfo un modela , 

¡ de castas, el cual contiene el enfoque utilizada y ,el aperada( tomado en consideración para 
el cálculo de las tarifas, la unidad monetaria en 1que se calcularán, los elementos técnicos y 
ecanómicQs de fas servicias de interconexión que serán tomadas en cuenta, entre airas 
aspectos. 

,-- ---
Dicha modela de castas, consiste en el marca réferenciaf en que se basará el Instituto Federal 
de T efecamunicacianes para el cálculo de tarifas, esta es, fa serie de-•datos que serán tomadas 

- ; __ u 

en1considerqción para la resolución de los desacuerdos en materia de intercon$xl6n, 

A partir de tal módefa de castos, durante el última trimestre del año, el Instituto Federal de 
T efecamunicacíones publica fas' tarifas de interconexió.n que aplicará durante el siguiente año 
para la resolución de desacuerdos en r0ateria de intercOnexión entre concesionarios," 

Es decir, la Segunda Sala de la SCJN al referirse a las tarifQs que el Instituto deberá ' --

publicar en el último trimestre del añO en cumplimiento al artículo 137, consideró que el 
- -Instituto deberá calcularlas empleando para ello un modelo de costos, el cual consiste 

en el marco referencial en que se basará el Instituto para el cálculo de las tarifas de 
interconexión, y que a partir del mismo publicará durante el último trimestre de) año las 

tarifas de interco,nexión qlje aplicará durante el siguiente año ,parcr-la resolución de 
desacuerdos en materia de interconexión entre cor¡cesionarios. 
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En virtud de lo anterior se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red móvil del AEP debe calculqfrse a través de un modelo 
de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos, que tiene como fundam<¡?nto los artículos 131 y 137 de la LFTR, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de un modelo 
de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en atención a las mejores práétidas internacionales, lo anterior quedó 

! expresamente en lo considerado por el Pleno cljando emitió la\metodologí9 de costos 
incrementales puros toda vez,que señaló lo siguiente: . , 

"Es importante méncicfnar que en e/pmbito internacional existe una importante tendencia a la 
determinación de los costos de intercone;dón por terminación eje voz rediante el enfoque de ' 
Costos Incrementa/es de Largo Plazo Puros, a manera de ejemplo se menciona el 
pronunciamiento realizado por la Comunidad Europea en el sentido de la utilización de costos 
incrementa/es puros póra el cálculo de los costos de interconexión. o.e manera general la 
Recomendación señala que para el 31,de diéiembre de 20/ 2: 

' ' 
• Las autoridades {'Jaciona/es de Regulación deberían establecer tarifas para 

terminación de llamadas en redes fijas y móviles basadas en los costos incurridps por 
Uf]/operador eficiente. "\ __ / 

• La evaluación de los costos efícientes se debería b9sar en los costos corrientes y en el 
----- \ --

uso <je un modelo de costos df'J abajo hació arriba (boftom-up) de costos 
incrementales de largo plazo puros que se elabore siguiendo los princip:os señalados 
en la recomendación.,, 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación conbase en un modelo de costos 
permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y nec~sario para el resto de los 
concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

Lo a171terior, ha sido cimpliamente abordado e,n la literatura económica en la que se 
señala que'los precios de los servicios finales están directamente relacionados con los 

costos de los insumos que se emplean en su producción, de tal forma qu_e un mayor 
preció de los insumos se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales; de 
esta forma menores· tarif,as de interconexión prdmueven una estructura tarifaria más 
eficiente con menores precios queincenfivan el crecimi,ento 'ae la demanda del 
~ervicio. 

Esta misma relación ha sido encontrada de forma empírica, a manera de ejemplo se 
/ ' 

señala que en un estudio realizado de manera conjunta entre la extinta Comisión 
Federal de Competerícia y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
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Económico (en lo sucesivo la "OCDE")2 se encóntró que tras realizar un análi9is 
/transversal entre los países de la OCDE se observaba que una reducción de l % en la 
tarifa de terminación móvil réduce en 0.69% y 0.26% el precio promedio los precios de la 

' - ' ... 

telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes el ingreso per cápita y 
IÓ penetración. 

En el mismo sentido Castañeda' encuentra que existe una alta correlación entre los 
precios de los servicios finales fijos y las tarifas de interconexión rrióyil; en su estudio 

' -~ 

obtiene los precios de las·. canastas de la OCDE para consumo bajo, medio y alto 
residencial. 

En otro estudio realizadb por Growitsch, Marcus y Wernick" se revisó la experiencia 
europea, utili¡mndo métodos econométricos par0 estudiar el impacto de las tarifas de ' 

terminación móyil en el precio minorista y en, la demanda de 61 operadores móviles en 
' ~ - ' ' 

16 países europeos ~n el período comprendido de 2003 a 2008, enco,ntrándose que: 

• Tarifas de terminación móvil inferi9res tienden a resultar en un precio de venta 
más bajo, con un coeficiente altamente significativo de 0.71. 

' i 

• Tárifas de terminación móvil inferiores tienden a dar; lugar a un mayor conslJJmO 
de servicios móviles en términos de minutos de uso mensuales por suscripción. 

Los autores concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de interconexión por 
/ 

terminación móvil a niveles más bajos son apropiados y tenderán a aumentar el 
bienestar del consu~idor. ' 

Ahora bien es~ import~nte señalar que1 E'.I Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, por ld·Seguhda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de .la Nación, toda vez que en el Acuerdo de CTN1 y de Tarifas 
2018, se determinaron las tarif<Js del servicio de., interconexión de terminación de voz bajo 
la modalidad "El que llama paga", y del servicio de mensajes cortos en la red móvil del 
Agente Económico Preponderante, con base en la Metodología d/ Costos. 

/ i 
/ 

2 Cofeco (Comisión Federal d8 Competencia), 2009. Recomenqociones sObre el marco regulatorio de la interconexión 
en telecomunicaciones O-o-- fin de promover mayor competencia en el sector. 
hftps:/ /www.oecd.org/ daf / competition/ 45049465.pdf 
3 Castañeda, A, (2010), Evolución de las teledomunié~cioneS a partir de la privatización-de Telm,..ex. En Microeconomía: 

El Colegio de México, p. 77·122. 
4 Growitsch, C., Marcus, J.S., y Wernick, C., (201 O) The Effects of Lower Mobile Termination Rates (MTRs) on Retail ·Price 

and Der¡i~nd. Communications & Strategies, 80, 4th Q. 2010. 
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Lo anterior con ind13pendencia de Telcel en su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicabl~, iricluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que asf· 
se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en e.1 Convenio Mfüco de 
Interconexión aprobado medianté Acuerdo P/IFT/011117 /656. 

' 

cyARTO,- Valoración de pruebas,- En términos generales la prueba es el meqio de 

1 demostración de la realidad de un hecho ode la existencia de un acto. E~ así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hec}1os 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de IQs concesionarios sujetos del desacuerdp. 

/ 
Por su parte la LFPA y CFPC, establecen que en los. prücedimientos administrativ9s se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las autoridades> Asimismo, 
establece por cuant7 a su valoración· que la autoridad adrT)inistrativa goza de la más 
amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor 
de las mismas, y para fijar el resultado finÜI de diéha valuación. 

En tal sentido y en virtud.de que Telcel ~o presentó pruebas, el lnstituto·Valora las prwebas ' . ' 

aportadas pÓr Pegaso en•,los siguientes términos: ' 

4, l Pruebas ofrecidas por Pegaso 

L Respecto de las:psuebas consistentes en el Informe de fecha 21 de diciembre 
de 20{ 6, preparado por la consultora AETHA sobre la Consulta Pública de los 
Modelos de Costos de los Servicios de Interconexión Fijós y Móviles aplicable al 
período 2018-2020, la cual Pegaso relaciona con todos y cada uno de los 
antecedentes señalados en su escrito, sin señalar algún hecho específico que 
preténde probar. 

De la revisión a la documental en comento se observa que dicha documental 
fue presentada como parte del proceso de consl'Jlta pública llevado a cabo por 
el Instituto del 26 de octubre al 21 de diciembre de 2016; cabe mencionar que 
diversos cQmentarios vertidos por la industria como resultado de dicha consulta 
pública fueron atendidos y permitieron robustecer los modelos de costos 

- empleados por el Instituto en el Acuerdo de CTM y T aritos 2018 y de la misma 
fprma, el Instituto proporcionó un documento de respuesta en el marco de dicha ~ • 
consulta pública, por lo que gran parte de lo' señalado en el documento de 
AETHA no resulta aplicable al no estar actualizado, es así que si l?ien dicha 
prueba se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 197, 203 y 207 del 

/ 
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CFPC, la misma carece de valor probatorio por no aportar elemento alguno que 
cpuse convicción a este Instituto para la resolución del presente procedimi~nto, 
toda vez que la det(7rminación de las tarifas de interconexión materiá del 
present~ procedimienfo se apegó al marco legal y rE?gulatorio aplicable. 

ii. En rélación con las pruebas· consistentes en el "Cuarto Informe Trimestral 
Estadístico 2016" y "Cuarto Informe Trimestral Estadístico 2015" publicados por el 
Instituto en su portal de internet las cuales Pegaso relaciona con todos y cada 
uno de los antecedentes señalados én su escrito, sih señalar algún hecho 
específico que pretende probar. 

' 

De la revisión a las. documentales en comento se observa que los informes 
hrimestrales estadísticos publicadqs por/ el Instituto contienen una serie de 
estadísticas del sector de telecorriunicaciones en México recabadas por el 
Instituto con base en información proporcionada por' los concesionarios, es. así 

·.que si bien dichas pruebas se valoran E?.n términos de lo dispuesto en los artíc:ulos 
197, 202, 21O-Ay217 del CFPC, las mismas carecen de valor probatorio en virtud 
de que no aportan a esta autoridad elemento de convicción alguno, en virtud 

/ 

de la ambigüedad con la que Pegaso plantea el heoho que pretende probar. 

iii. Respecto de Jas pruebas consistentes en las "Medidas relacionadas \con .. 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en e!(,c/usiva, limitaciones al / 
uso de equipos terminales. entre redes, regulación asimétrita en tarifas e 
infraestruqtúra de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esencia/es 
y, en su caso, la. separación contable, funcional o estructural al agente 
económico preponderante, en los servicios de telecomunicaciopes fijas" y las 

· "Medidas relacionadas con in(ormación, oferta y calidad de servicios, acuerdos 
en exclusiva, limitaciones ar uso de equipos terminales entre redes, regulación 

/ ' ' 
asimétrica en tarifas e infraestructura de red, inc!L1yendo la desag(egación de 
sus elementos esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional o 
estructural al agente económico preponderonte, en los servicios de 
telecomunicaciones móviles" publicados por el Instituto en su portal de Internet 
lo cual Pegaso relaciono con todos y codo uno.d€vlos ontecedentes,señolodos 
en su escrito, sin señalar algún hecho específi<;;o que pretende probar .. · 

De lo revisión o lo documental en comento se observo que los citadas Med.idos 
fueron emitidas por este . Instituto como parte integrante del- Acuérdo 
P/IFT/EXT/06ü314/76, mediante el cual se determinó~a existencia de un agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones; al respecto, si 
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bien dicha prueba se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 
' 

21 O-A y 217 del CFPC, Jos mismá!; carecen de valor probatorio en virtud de que 
no aportan a esta autoridad elemento de coljlvicción alguno, en virtud de la 
ambigüedad co¡-¡ la que Pegaso plantea el hé~ho que pretend,e probar., 

iv, Respecto de la prueba consistente en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas\ 
mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de 

' 

telecomunicaciones. y determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para'el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 207 7", (en lo subesivo, "Acuerdo de CTM y, 

Tarifas 2017) publicado por el Instituto en su psxtal, la cual Pegaso, relaciona con 
todos y cada uno de los antecedentes señalados en su escrito, sin señalar algún ' . 
hecho específico que pretende probar. 

De la revisión a la docl!mental en comento se observa que el citado Acuerdo 
de CTM y Tarifas 2017 fue emitiqo y publicado en el DOF por el Instituto el 3 de 
octub,re de 2016 y el 1T1ismo contienei lcís condiGiOnes técnicas y tarifas de 

' ' interconexión aplicables del l s;Je enero al 31 de diciembre de 2017, sin embargo, 
si bien dicha prueba se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 197, 

202, 21 O-A y 217 del CFPC, la misma carece de valor probatorio en virtud deque 
no aporta a esta autoridad elemento de convicción alguno, en virtud de la 
ambigüedad con la que Pegaso plantea el hecho que pretende probar. 

', 
v. Con relación a las pruebas documentales consistentes en las notas publicadas 

\ 

en el.periódico "El Economista", en el periódico "Milenio" y en el sitio de noticias . 
"Aristegui Noticias" relacionadas todas ellas 9on la declaración d~ América 

-Móvil consistente en que su "precio promedio por minuto de voz en el mercado 
móvil es menor a 8 centavos de peso". De la revisión de las presentes 
documentales se observa que en las mismas ex4ste únicaFQente afirmación de 
que el precio promedio por minuto de voz 'en el rYielcado móvil es menor a 8 

' ' 

centavos de peso; sin embargo, 'no ~e presenta la información de los ingresos, 
ni de los minutos considerados para obtener dicho·resultado, por lo que desde 

' ' . 
unpunto de vista metodológico rilo es posible tomarla en cuenta para el cálculo 
de las tarifas de interconexión, asimismo se precisa ql)lfi la misma se valora en 
términos de lo dispuesto en los artícu,los 50 de la LFPA y 2'17 del CFPC, aplicados 
suplet6riamente por disposición del artículo 6, de la LFTR, señalándose qu6 la 
misma carece de valor probatorio en este procedimiento, por no habér 
aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera valor probatorio 
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ple~o, por lo que su valbr indiciario no se vio reforzado de manera alguna, y este 
Instituto considera que el mismo no es suficiente para tener el alcance que el , 
ofe,rente pretende dC:rle, y en cmnsecuencia (;')n nad6 favorece a sus intereses./ 

vi. E,n relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
vdor probatorio en téiminos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógfca y natural de hechos conocidos y probado;; al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

vii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en 
el presente pr9cedimiento, se le da v0 1or probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en el SU1T1ario y en términos del principio 
ontológico de la pruebq, conforme al cual lo ordinario se presume. 

' ' ' 

.QUINTO.- Condiciones no convénidas sujefas a resolución.- En las Solicitudés de 
Resolución de Telcel, se plantearon los siguientes términos, condiciones y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con Pegaso: ' 

a) Tarifas de interconexión /que Telcel deberá pagar a Pegaso por serv1c1os de 
terminación de tráfico público conmutado en la red del servicio local móvil, 
durante el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 20HÍ . 

. b) Tarifas de intercorexión que Telcel deberá pagar a Pegaso por servicios de 
terminación de tráfico público conmutado ·en la red del servicio local fijo de 
Pegaso, durante el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre 
de 2018, 

c) Tarifa que Telcel deber.á pagar por el servicio de intercambio electrónico de 
mensajes cortos (SMS) en lb red de servicio local móvil de Pegaso, durante el 
periodo comprendido entre el l de eiíero y el 31 de diciembre de 2018,· 

·. d) Acordar los términos y condiciones de la Interconexión Directa IP .q fin de que 
Telcel esté en posibilidad de terminar el tráfico originado o proveniente de su red 
púbJica tle telecomunicaciones en la red de. Pegaso, durante el período 
comprendido enfre el l de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

11:, 

Por su parte, en las Respuestas de Pegaso, además de formular manifestaciones 
respecto a la improcedencia tanto cte las Solicitudes de Resolución como del presente 
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procepimiento administra\ivo, plantearon las siguientes condiciones no convenidas con 
Telcel: 

e) Ratificar la obligación asimétrica de no cobro por la terminación de tráfico en la 

red de T elcel. 

' --Al respecto,\ el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor d~sesenta días naturales contados a partir 
de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes.12úblicas de telecomunicaciones se encuen-J:ren interconectadas y con motivo de 
la terminación de la vigencia ele sus convenios puedan dcordar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista aCl!Ei_rdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
soÚcitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexién. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de lqs servicios de interconexiá>n entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que' existan elementos pendiE¡ntes de acordar para el periodo 
de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una Vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan ele'mentos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servidos. 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 
hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 

suscribir el convenio. 
{ 

' 

.En relación cowla condición planteada en el inciso e) referente a'la ratificación de la 
obligación asimétrica de no cobro por la terminación de tráfico en la red de Telcel, se 
señala que dicha obligación se deriva de lo establecido e¡;¡ el artículo 131 inciso a) de la ·-

/lFTR y que la Segunda Sala de la SCJN resolvió amparar y proteger a Telcel a efecto de 
que se le deje de aplicar dicho ordenamiento, según lo señalado en el Considerando 
Tercero de la presente Resolución, en virtud de ello el punto sobre el qGe se pronunciará 
el Instituto es sobre las tarifas aplicables a la terminación de tráfico en la red de Telcel. 

1 ' 

' ' -
\ Por lo que, en térmiros del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 

solicitadas por ambas partes. .. 

\ 
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En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas ¡:íor!las part9s sobre 
las cuales se pronunciará el lnstituto,rson las slguientes: 

a) La tarifa de interconexión por servicios de terminación del Servioio Local en 
usuarios'fijos que Telcel deberá pagar a Pegaso para el periodo comprendido del 
l de enero al 31 de diciembre de 2018. ·. 

b) La tarifa de ,interconexión por servicios de terminación del ServiCio local en 

usuarios móvile.s que Telcel deberá pagar a Pegaso, para el periodo CO\flprendido 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

! 

c) La tarifa que Telcel deberá pagqr por el servicio de intfrcamblo electrónico c:Je' 
mensajes cortos (SMS)en la red de servicio local móvil de Pegaso para el periodo 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018 .. 

d) Los (érminos y condiciones de la Interconexión Directa IP a fin de que Telcel esté·. 
en posibilidad de terminar el tráfico originado o proveniente de su red pública de 
telecomunicaciones en la red de Pegaso;·durante el período comprendido entre 
el l de enero y e~3 l de diciembre de 2018. 

\ e) Las tarifas de intercone~ión por servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios móviles y por el servjcio de intercambio electrónico de mensajes cortos . 
(SMS) que Pegaso deberá pdgar a Telcel, pdra el periodo comprendido del l de · 
enero al 31 de diciembre de 2018. 

Previament,~ al análisis de lds condiciones no convenidas, el Instituto procede;' en · .. 
primerqinstancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales de Pegaso 
en relar;;ión qon el presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos 
puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fuer9n someti<¡:los por las partes. 

: - , 

' 11 / \ --

A. Improcedencia del desacuerdo al omitirse la exhibición de los dqcumentos con lqs 
cuales se acreditan las negociaciones para la procedencia del desacuerdo de 
interconexión. 

Argumentos de las partes 

Pegaso máríifiesta. la improcedenciá del desa6u.erdo en que se actúa, ya que Telcel, ~' 
omite adjuntar en tus solicitudes de desacuerdo de interconexión los documentos con 
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los cuales acredita el inicio de negociaciones de interconéxión. para el año 2018, con lo 
cual se vulnera lo previsto en los artículos ]5

1 

de la LFPA, 323 y 324 del cicpc. 

Asimismo señalan que, a partir de la entrada en vigor dél ,Acuerdo del' Sistema, las • 
negociaciones que se realicen entre concesionarios debe\án realizarse a través del'~ESL 
Sin embargo, ello no excluye la obligación impu,esta por los artículos 323 y 324 del CFPC 
y 13 y 15 de la LFP-A, por lo que al omitir la exhibición de los documentos que acreditan 
las negociaciones, es procedente que el Instituto resuelva la improcedencia del 
procedimientO en que se actúa ya que no, acredita los extremos de la acción que 
pretende, 

Consideraciones del Instituto 

Las manifestaciones de Pegaso resultan infundadas, toda vez que el artículo 129 de la 
LFTR estableció la obligación de los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones de interconectar sus redes, /á tal efecto suscriban un convenio de 
interconexión. Dicho precepto establece como obligación del Instituto establecer un 
Sistema Electrónico a trdvés del cual, los concesionarios interesadbs tramit~n entre si las 
solicitudes de suscripción /de los convenios respectivos, 

1 / \ 

El supuesto anterioi se actualizó con la emisión' por parte dei Instituto del Acuerdo del 
Sistema, y .. su puesta en operación el '30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de 
inicio de n~gociación es elec;J:rónicci así como todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien es el conc,esionario 
solicitante, el concesionari~ solicitado,ise acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones de interconexiót no convenidas, incluyendo su temporalidad, con lo cual 
se acredita la hipótesis normativa establecida en el artículo 129 de la LFTR, 

Es así que, contrario a lo señalado por Pegaso, Telcel si cumplió con los requisitos 
establecidos en la ley reglamentaria de la materia, la cual establece, en su artículo 129, 

los requisitos de procedencia que los concesionarios qeben cumplir para que sus escritqs 
de solicitud seah admitidos·~ trámite(¡' posteriormente resueltos. 

'En este sentido; el artículo 129 de la LFTR dispone que el Instituto establecerá un sistema 
electrónico a jravés del cual los concesionarios interesados en interconectar sus redes, 
tramitarán é~tre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos, 
t?citamente se derogó lo indicado en el Plsm de 1.nterconexión. 

Aunpdo a lo anterior, el Instituto favorECcerá la f:,rontÓ y efectiva ihjerconexión entre 
redes públicas de telecomunicaciones para lo cual evitará actuacior;i'es procesales que 

\ ' ' 
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tengan como consecuencia retrbsar ltxinterconexión efectiva entre redes públicas de 
telecomunicaciones o las condicionesno convenidas que permitan la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicÓciones, es en ese sentido que lo argumentado por 
Pegaso resulta improcedente. 

Finalmente, el Instituto al admitir las solicitudes de desacuerdo corroboró que se 
cumpliera con lo establecido en el artículo 129 de la LFTR y el Acuerdo del Sistema, es así 
que al existir las solicitudes hechas por Telcel a Pegaso para iniciar negociaciones éstas 
son consideradas válidas y tratadas como presunción legal, misma qu€ se conoce como 
la có11secuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer 

. la deducción respectiva, y dado q11e lo ordinario se presume, por tanta resulta infundado 
e.1 qrgumento de Pegaso. " 

B. Improcedencia del desacuerdo toda vez que GfM ya no es tih,Jlar de las concesiones 
/ para prestar el servicio local fijo. 

Argumentos de las partes 

Pegaso manifiesta que el pr9cedimiento en que se actúa és improcedente, puesto que 
. . \ ' 

ya existe un procedimiento de desacuerdo respE¡cto a las tarifas que Telce.ldebe pagar 
a Pegaso por terminación de llamadas en su\. red fija, manifiesta que por lo anterior se 
formó él expediente\]FT/221fUPR/DG-RIRST/053.ll07T7, mismo que es un hecho notorio 
para esta autoridad, que s¡J formó con motivo de la solicitud por Telcel a efecto de que 
el Instituto determfnara la tarifa que dicho agente debe pagar a Pegaso por terminación 
de llamadas en su red fija y que no pudier911 conver;iir. 

Adicionalmente, señala que de forma completamente incongruente e ilegal, el Instituto 
admitió a tráf17Íite el desacuerdo que Telcel presentó respecto de las tarifas de 
terminación en la red fijad~ GTJ>11. ··. 

Consecuentemente, al resujtar que GTM ya ho es titular de las concesiones para prestar 
el servicio fijo, ya que éstqs fuerón cedidas a Pegaso por virtud de la fusión entre las 
empresas, y qÚe ya existe un procedimiento en el que se resolverán lqs tarifas qÜe por 
terminación en la red local fija Ge Pegaso deben pagar Telcel, .era lneoncuso que 1 el 

/desacuerdo con número de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/05élll0717/ITX,,' era 
' . 

improcedente y se debía desechar. 
' 
' 
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Consideraciones del Instituto 

En primer lugar, se debe precisar le> establecido en los numerales 2.5 y 2.7 del Ac~,e~do 
del Sistema, que a la letra señalan: 

"2.5. Los' concesionarios serán/los responsables de mantener octuolizocfos los datos de 
identificación reioéionodos con sus representantes lego/es, domicilio, correo electrónico y 
demás dolos ocreditodos en el Sistem6. Cualquier cambio o lo información .de acceso para 

, cada concesionario deberá notificarse af Instituto mediante Ja presentación de un ríÚevo 
; Formato de Solicitud y la consecuente entrega de la d(Jcumentoción que acredite el cambio 

de la información de acceso, dentro de un plozo no mayor a die? (l O) días hábiles oque ocurra. 

2.7. El Sistema contendrá la informoc;ión de aquellas concesionarios que operen redes púbijcas 
_de telecomunicaciones a los que se les solicite lo suscripción del convenio de interconexión 
correspondiente o Ja solicitud para acordar nuevas condicior1es de interconexión, conforme a-, 
los datos de identificación manifestados en el Formato de Solicitl:Jd eorrespondiente y registrados 
por el lnsfitUto. 

(.)" 

' __ ,. \, 

Del numeral transcrito se advierte que Pegaso no llevó a cabo las diligencias nec;esarias, 
para cumplir con dicha formalidad claramente dispuesta, la cual tiene como fi11que se 
registre la modificación correspondiente en el SES!, permitiendo osí la eficiencia de esta 
herramienta informática al mantener actualizados sus datos d~. identificación para 
coadyuvar al procedimiento, el cual tiene como fin atender el . principio de interé§ 
público, ya que el Instituto favorecerá la pronta y efectiva interconexión entre •. las redes_ 

/ 

públicas1 de telecomunicaciones para lo cual evitará actuaciones procesales que 
tengan como consecuencia retrasar la interconexión efectiva entre redes públicas de 
telecomunicaciones o las condiciones no convenidas que permitan la prestación de los. 
servicios públicos de telecomunicaciones, es en ese sentido que lo argumentado por 
Pegaso resulta improceaente. \ 

El supuesto anterior se actualizó con la emisión por parte del Instituto del Acuerdo del 
Sis.tema y su puesta en operación el 30 de enero de 2015, con lo cual la solicitud de inicio 
d~ negociación es electrónica, así cbmo todas las negociaciones subsecuentes; 
asimismo, lo establecido en el SESI permite tener certeza de quien es el concesionario 
solicitante, el concesionario solicitado, se acredita fehacientemente cuales fueron las 
condiciones de interconexión no convenidas, incluyendo su' temporalidad, con lo cual 

.~ se acredita la hipótesis normativa establecida ~n el artículo 129 de la LFTR. ., 

23 



En ese sentido, los argumentos de Pegaso respecto a que el desacuerdo oon número 
de expediente JFT/221/UPR/DG-RIRST/056.110717/ITX, era improcedente y se debía 
desechar ya que GTM ya ho es titular de lds concesiones para prestar el servicio fijo, 
resultan infundados toda vez que Pegaso n6 informó en el SESI de la fusión en comento, 
además de que el Instituto mediante Acuerdo 01 /08/001 /2017, hizo del~onocimiento de 
Telcel de la fusión entre GTM y Pegaso, con lo cual el procedimiento fue sustanciado en 
todos sus términos y notificado a la empresa Pegaso y no a G:i;M. 

---- - 1 / \ / •• 

Por c¡Jra porte, respecto al argumento de Pegaso de que ya existía un procedimiento en 
el EjUe se resolverán las tarifas que por terminación en la red local fija de Pegaso por lo 

' 
que el desacuerdo con número de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/056.ll0717 /ITX, se 
debía desechar, también resulta improcedente ya que-l.mavez q\Je el Instituto recibió 

/ . . 
las manifestaciones de Pegaso dentro de los expedientes IFT/221 /UPR/UG-
RIRSl,1052. l l 0717 /ITX, IFT/221/UPR/DG-Rl~ST/053.ll0717 /ITX, IFT/221 /UPR/DG 
RIRST /054.110717 /ITX, ,- IFT /22lzUPR/DG-RIRST /055.110717 /ITX e IFT /221 /UPR/DG-
RIRST /056. ll 0717 /ITX, mediante Acuerdo 04/10/003/2017, en términos del artículo 72 del 
CFPC y 45 de lq.LFPA ordenó su acumulación que como bien lo recqnoce Pegaso en . 
sus manifestaciones se solicitaron cuestiones idénticas como lo fu~ determinar las 
condiciones que no pudieron convenir Telcel con Pegaso haciendo referencia tanto a 
la terminación de tráfico públ'k:;o conmutado en la red def servicio local fijo, así como en 

'·la red 
1

del servicio local móvil d~/Pegasci. En esta tesitura, de acuerdo a las constancias 
que obran en el presente expediente, este Instituto considera que los argumentos 
esgrimidos por Pegaso respecto a la causa de improcedencia hecha voler, resultan 
inoperantes. 

C. Consideraciones legales, económicas y técnicas para la determinación de términos, 
condiciones y tarifas de interconexión en la red de Pegaso. 

: '· ,' 

De las manifestacionés hec(las en !os escritos de resplJesta de Pegaso dentro de los 
expedientes acumuladc¡s, dicho concesion<:'lrio realiza diversas manifestaciones acerca 
de la forma en\que el Instituto debe determin,ar las tarifas de interconexión materia del 
presente prc;pedimiento, como sor'Í: a) la aplicación del principio de asimetría tarifaria 
en .relación con el AEP, b) el respeto al principio de competencia y libre concurrencia" 
c) respeto de las medidas asimétricas impuestas al AEf, d) el enfoque sobre la 
recurfieración de los costos, e) respetar la justa retribución, f) improcedencia del modelo 
de Costos l;hcrementales de Largo Plazo Puros. . ' 
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·.·Los temas planteados por Pegaso, fueron analizados por el lristituto como parte del 

p~ocedimiento para la emisi0n de una disposición de carácter general como lo es la 
Metodología de Costos, la cual no puede ser modificada en una disposición de carácter 
particular como lo es la Resolución que pone fin al presente procedimiento 

\ administrativo;· aunado a lo anterior se. señala que el presente procedimiento no tiene 
como objeto dilucidar los fundamentos y motivos que el Instituto tomó en consideración ,____ // 

para establecer dicl:la metodolqgía por lo que los argumentos de Pegaso en cuanto a 
' ' los elementos que debe tomar en cuenta el Instituto para la determinación de tarifas de 

interconexión ,resultan inoperantes. 

--- ', ' 

De esta manero, al no ser procedente lo modificación de aspectos que forman parte 
dé lo Metodología de Costos o de[. Acuerdo;de CTM y Tarifas 2018, en el presente 
procedimiento no se entrará al análisis de las manifestaciones vertidas por Pegaso. 

Lo anterior no significo que el Instituto hayo dejado de analizar todos y coda una de las 
•- manif-estaciones realizadas por Pegaso, sino que una respuesta detallado de las mismos 

en nada cambia el sentido de lo presente Resolución, ante su inoperancia en los 
; términos apuntados. 

D. Tipo de <:;ambio, inflación y factor de ajuste a la tarifa de interconexión para 2018 por 
variación en el tipo de cambio. 

\ 
Argumentos d

1
e Pegaso 

Pegaso manifiesta que el tipo de cambio que elija el Instituto debe ajustarse a la mejor 
información disponible y en caso de que el Instituto no valore confÓrme o parámetros 
reyies el tipo de-cambio e inflación entonces solicita se consid~re la inclusión de:uno 

\cláusula de ajuste o Id tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el tipo de 
cambio utilizado para determinar la tarifa 2018 9or el Instituto. · 

1 

Señ,olo también que como se advierte d.e las diversas resoluciones emitid,os por este 
···instituto y de los Acuerdos de Determinación de Tarifas pard. 2015 y 2016, 

/ 

respeetivomente, el tipo de cambio se determina únicamente con base en la "Encuesta 
sobre las Expecfoti\jc;S de los Especialistas en Economía del Sector Privado" que publica 
el Banco de México, y que dicho parámetro no es un parámetro oficial elaborado 
conforme a derecho por el propio Banco de México yo que lo correcto sería utilizar lo 
me,dio de lo e1!ectivamente publicado por el Banco de México. 
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En ese sentido; el lnstituto.1al meno:; debería contrastar la información que seleccione 

c.on otra disponib.fe como la que genera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
presentar los "Criterios Generales d.Ei Política Económica"al Congreso de la Unión, en la 
cual determina los pronósticos sobre e(tipo de cambio entre el peso y el dólar, 
información respecto de la cual el Instituto ha sido omiso en mcanifestar por qué no es al 
menos considerada. 

En consecuencia, proponen que la tarifa de terminación se pueda ajustar por el 
. porcentaje''de variación de la inflación anual o el tipo de cambio que exceda un rarigo 

1 
de· 5%. Dicho factor de ajuste conformy al tipo de cambio se considera necesario para 
qu~ la tarifa de interconexión refleje fehücientemente los resultados de las metodologías 
de costos empleadas por el Instituto para su determinación y para que la tarifa reflej~ 
las condiciones del mercado. 

En ese orden de ideas, la ihclusióp de una cláusulá de ajuste o actualiza.ción pqr 
depreciación o variación relevante en el tipo de cambió, resulta 'en un ejercicio 
reguídtorio que apunta a dar mayor cert~za y seguridad jurídica a la indústria. 

Consideracione.s del Instituto 
' \ ~ 

Al respecto, el Instituto señala que el lineamientuDécimo Tercero de la Metodología de 
Costos, establece que: 

''PÉCIMO TERCERO.- Los resultados. del .Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
/ "'- .- ----

relevante t\ndrán vigencia del 1 ºde enero al 31 de diciembre de cada año. El Instituto Federal 
de Telecomunicaciones podrá actua/izancin(Ja/mente la informacióf) de la demanda de los 
servicios, los precios de los insumos empleados, el Costáde Capital Promedio Ponderado. y el 
tipo de cambio utilizados en et Modelo de Costos ele! Servicio de Interconexión relevante pbra 

' garantizar que refleje las condiciones del mercado.:, 

En este sentido, el lineamiento:. antes citado señala que. el Instituto podrá ac;tualizar 
anualmente la inrormación del Modelo de Costos, por lo. que en apego al mismo y a 

. 1 ' 

efecto de generar cert¡dur:nbre, el Instituto emitió el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, para 
lo cual actualizó los modelds de costos con base en la mejor información disponible, por 
lo que el tipo de cambio'e inflación utilizado en el modelo para obtener las tarifas 

1 

aplicables a 2018 es el pronóstico de la Encuesta sobre las Expectativas de los 
Especialistas en Econorr!ía del Sector Privado, de octubre 20] 7 recaba.Qa por ~I Banco 
de México y publicada el l de noviembre de 2017. 
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Cabe señalar que con relación a lo señalado por Pegaso respecto a que se debe utilizar 
la media de lo publicado por el Banco de México, dicha media corresponde a valores 
pasados del tipo de cambio y no a un pronóstico; del mismb modo, se señala que el 
pronóstico del tipo de cqmbio utilizado ~n los pronósticos de política económica5 para 
2018 es de $18. l pesos por dólar, mientras que en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se 
utilizó, un tipo, c:Je cambio de $18.6 pesos por dólar, por lo que se observa que se 

' ' encuentra en línea. 

1 

Asimismo, en el modelo de costos utilizado eR el,Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, se ha 
realizado un ajuste en el cálculo de los costos con respecto a modelos utilizados en años 
previos; esto es, únicamente se encuentran en dólares reales, IÓs costos correspondientes 
al CAPEX, siendo qúe los correspondientes a OPEX están expresados en moneda 

' I 

nacional, ,con lo cual se reduce el impacto en las variaciones del tipo de cambio y la 

inflación: 

1 ! 

Ahora bien, en cumplimiento a lo determinado en el artículo 137 de la LFTR, el Instituto: 
determirió una sola tarifa apJicable .. a todos los concesionarios que presten el mismo 

¡' ' '· " 

servicio, con independencia de las variaciones en el tipo de cambio, lo cuoJ es 
consistente además con el principio de no discriminación, toda vez que si se definiera 
una tarifa diferente para cada con9esionario dependiendo pel tipo de cambio:vígente 
en ese momento, se tendrían tantas tarifas como desacuerdos se resolvieran cuando la 
función de terminación es la misma para todas las redes, por lo antes e~puesto, no ha 
IÜgar la petk:ión de Pegaso de considerar la inclusión de una .cláusula de ajuste a la 
tarifa de interconexión por variaciones en la inflación y el tipc de cambio. 

E. Necesidad de reconocer valores de las variables aplicables al modelo de costos para 

determinar tarifas 2018. 
/ 

E. l Red de Telecomunicaciones 

! 

Argumentos de Pegaso 
' I 
' ' 

a) Manifiesta Peg¡:iso que las condiciones y la realidad del mercado mexicano no han 
cambiado en cuanto al uso de tecnologías de nueva generación, por lo que resulta 
necesario que se\espete la determinación de ,no incluir tec~ologías de cuarta 
generación en el modelo de-costós, ya que de lo contrario se afectará a los 
concesionarios de menor tamaño, como lo es Pegaso. 

' ~ ' 

' 5 http: l/www.ppef.hacieqda.gob.mx/workfD)odels/PPEF2018/paguete/politica hacendaria/CGPE 2018.pdf 
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En efecto, considerar; una red nacional en 14G o LTE, es una variable que sólo es 
represéntativa actualmente del AEP, ya que dicha tecnología n.o es suficientemente 

\ 
representativa pues el tráfico que cursan los concesionarios de menor tamaño es 

' ,.. 1 ,/ 

todavía bajo. 

/ 

Manifiesta Pegaso que si bien podría ser adecuddo modelar un operador hipotético 
existente, es necesario que el, operador modélado sea realmente representativo de 
los operadores actuales no preponderantes en él mercado. 

Consideraciones del Instituto 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, 
donde los dos pasos más significotivos han sido la transición del sistema analógico al 
digital·utilizando tecnología GSM también denominada 2G y una expansión continua 
para incluir elementos de red y servicios ~lacionados con la tecnología'UMTS, también 
denominada 3G y más recientemente despliegues de la tecnología· LTE también 

- - < 1 ----

denominada 4G, con miras, fundamentalmente a incrementar la capacidad y 
velocidad transmisión de datos, depido 61 inéremento en la demanda de los mismos, 

. Ahord, bien, con 1él importante crecimiento de .las redes 41.G para el ti6nsporte de datos 
: ' .. 

como consecuencia del aumento en la penetración de smartphqnes y de los recientes 
déspliegues, ·resulta razonable cónsiderar la tecnología Vol TE para el transporte de voz. 

En efecto, de acuerdo al Reporte de Evolución a LTE (Evolution to LTE Report) de la 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado en 
2015, los conCftsionarios móviles han lanzado comerdalmente el sérvicio de VoLTE en 21 
países y se encuentran en proceso de lanzamiento 111 operado~es/a nivel .mundial. 

Asimismo, en el caso específico de México el Agente Económico Preponderante ha 
anunciado su lanzamiento. Por lo anterior, el modelo considera la tecnología VoLTE al 
representar·una tecnología moderna equivalente. / 

E¡i este sentido, considerar la tecnología LTE para el transporte de datos, así como su 
versión VoLTE para el transporte de voz es plenamente consistente con lo establecido en 

: ---" 
la Metodología de Costos ya que se trata de tecnologías eficientes disponibles y que no 
se encuentra en fase de desarrollo de prueba; considerar lo contrario haría que el 
modelo no f!lJera consistente con la realidad observada en relÓción al fuerte crecimiento 
de datos móvile,s. • \ ' . 
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b) Pegaso señala cque entre las-cuestiones.más relevantes en relación con la red. de 
·' 1 ,1 

telecomunicacionesBe estima que el Instituto debe reconocer las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

• 

\, ' . __ 

~as fechas de ·lanzamiento de las redes 2G y 3G de los operadores mexicanos no 
' ' 
preponderantes. 
El número de sitios de cobertura repre_sentativa al menos delpromedio de los 
operadores mexicanos; 
El espectro realmente disponible para los operadores no preponderantes, 
teni.;:ndo en cuenta que sólo el AEP tiene cobertura nacional en Id banda de 
850MHz; 

El promedio de la tenencia de espectro de)os operadores no preponderantes en 
las bandas de frecuencia; 

' Los niveles de cobertura de los operadores no.preponderantes: 
Los memorandos de entendimiento anteriores al año '.2014 deben ser reducidos al 
menos en un 40% para reflejar la realidad del mercrn:Jo mexicano: 
Una evolución tecnológica tradicional a una tecnología NGN. -
La distribución del tráfico de los operadores no preponderaptes, cuyo tráfico está 
mucho más concentrado. 
La distribució,n del tráfico entre 2G y 3G; actualmente Pegaso transporta el 65% 
del tráfiq:o de voz sobre la red 3G. Por lo tanto el modeb debe incrementar el 
trafico de voz 3G versus 2G. 

• Que el perfil de tráfico sea consistente con la escala dél operador modelado, si 
._el operador modelpdo tiene una cuota d_e mercado del 16% en un mercado con 
tres operadores, se debe tener en cuenta que los operadores alternativos tienen 
un perfil de tráfico ~nferior y la tendencia en losúltimos años no ha sido estable. 

• El volumer:i de tráfico on-net en función de la realidol:J de los_Óperadores 
mexicanos y no como función de la cuota de mercado. 

\ Finalmente, manifiE(sta Pegaso que en el modelo 2018 se han modificado 
considerablemente los datos de la hora cargada, disminuyendo tanto el porcentaje de 
v()'z como de datos 3G e incluyendo la hora cargada de da.Jos 4G. 

• 1 Este factor es fundamental ya que el dimensionamiento de todos los equipos de red está 
en fun;::ión de la-demanda esperqda en un determinado horizonte de planificación, que 
es espetífico para cada clase dE:i equipo. - --

\ '-
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Consideracione~ del ln~tituto 

En_ relación con l¿s niveles d~ cobertura y el número de sitios de cobertura in~luidos en 
• el modelo utilizado en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se señala que se han tomado 

en cuenta los datos-[:xoporciongdos por todos los operadores móviles. 

La evolución de las redes móviles en México en los últimos años, así como la 
consolidación observada en el mercado resultan en la necesidad de niveles de 
cobertura seAsiblemente superiores. Para tal efec\o, se han definido los niveles de 
cobe(turb y se han incluido los valores de cobertura 3G y 4G de conformidad con la 
mejor información disponible. 

! 1 

En relación con ~I espectro se señala que en el modelo el esp)olctro disponible y utilizado 
aófualmente por los operadores se adecua a un mercado de tres operadores, lo que 
permite a un operador alternativo hipotético existente disponer de suficiente espectro 
para poder operar una red 2G, 3G y 4G de manera efectiva en las bandas de 850MHz, 

l 900MHz y l 700/2lOOMHz, respectivamente: 

Si bien es cierto que lp tenencia de espectro en la banda de 850Mhz es regional para 
los-operadores alternativos, el modelo se basa eh un operador hipotétic;o presente en 
un mercado contestable. De esto se desprende qLe en el modelo sé asuma· una 

1 
distribpc;:ión equitativa del espectro restante entre los operadores alternGtivos a nivel 
nacional, independientemente de la distribución del espectro existente entre los 

1 operadores del mercado mexicano. 

De la misma manera, la asignación de espectro no. pretende reflejar las decisiones 
estratégicas de los operadores con respecto a la adquisición o no de espectro que ha 

.resultado en tenencias diferentes entre los operadores alternativos. 

En cuanto a la previsión de tráfico, se ha elaborado un pronóstico para los mercados fijo 
y móvil en México, basado en datos históricos -población, penetración móvil y fija, y 
tráfic¡:o - proporcionados por los op¡aradores mexicanos al Instituto, Junto con o)ras -
fuentes públicas disponibles, como la información del INEGI. A partir de esta información, 
se ha calcula<;!o el tráfico promedio por usu,ario, a lo que se ha aplicado una tasa de 
crecimiento deducida de la evolución histórica y diversas previsiones réalizadas; C\)be 
señalar que los datos de tráfico sé han actualizado en relación a modelos previómente 

publicados por el Instituto. if 
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Asimismo, es importante precisar que por coherencia con modelos anteriores. se 
continúa modelando un usuario medio del mercado. La cuota de mercado de tráfico 
reflejaría el resultado de la estructura de clientes de los operaaores, así como de su perfil 
económico (los usuarios con más ingresos pueden permitirse tarifas con más minutos), 
miéntras que el mercado modelado refleja un sDscriptor medio. El uso de una cuot~ de 
mercado por suscriptor permite no prejuzgar ni reflejar en los resultados del mopel~ las 
'posibles prácticas económicas minoristas de los operadores del mercado. i 

Fiinalmente, con relación a lo señalado por Pegaso sobre las modif~caciones a los datos 
de la hofa cargada,1 se señala que estb se ha definido de conformidad con la 

/ 
inforrriación proporcionada por operadores en México, así como a la aportada por el 
experfo. 

E.2 Costo del capitatipromedio ponderado (CCPP o WACC en inglés), 

' Pegaso señdla que resulta de máxima ir¡nportaneia que el Instituto reconozca que la tasa 
de un operador alternativo debe ser superior a la del AEP. 

Asimismo, señala que Pegaso solicitó a la consultora britanica AETHA un informe sobre la 
consuita pública de los modelos de costos de los servicios de interconexión fijos y móviles 
aplicables al periodo 2018-2020 publicada por el Instituto, en el cual se observa que el 
CCPP nominal antes de impuestos igual'ª 13:9% está sub¡valuada, y debería ser igual a 
18%, con lo cual, aplican~o la inflación P\Opuesta en el modelo para el 2018, se 
obtendría un CCPP real antes de impuestos igual a 14.19%. 

Es así que Pegaso solicita que el modelo que se q¡plique para determinar la tarifa 2018 
debe reconocer y ajustarse a la realidad de la economía mexicana a efecto de evitar 
que se afecte a los.Concesionarios no preponderantes y para lograr mejores condicionys 
de competencia en el sector, qL,Je en última instancia redundan en beneficios para los 
usµarios fll(ales. 

1 / 

Consideraciones <;lel Instituto 

/ 

En relación con el t:;ósto de Capital Promedio Ponderado (CCPP o WACC por sus siglas 
en inglés) se señala que este se ha definido estimando lo que I~ costaría financiarse a un 
operador eficiente en México, estimar un CCPP particular por empresa· implicaría 
calcular el CCPP de tres grupos de talle internacional que se finqncian en mercados 
internacionales, con lo cual no necesariamente se reflejaría en una

1 

asimetría asociada 
al Agenty Económico Preponderante. 
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E.3 Costos unitarios (CAPE)( y OPEX) y depreciación económica 

\ 
Argumentos de Pegaso 

Manifiesta Pegaso que en las Condiciones T Étcnicas Mínimqs para 2018, Ei Instituto 

estableció que el modelo fue actualizado con la información del CAPE~ prol?.orcionada 
por los operadores; sin embargo, sólo se ha requerido en una ocasión a los operadores 
dicha ir¡fqrmación. En consecuencia, si la información proviniera de la misma fuente, los 
costos unitarios del modelo 2017 y los del 2018 deberían ser iguales. 

' En relación con los equipos 2G, toda vez que dicha tecnología ha llegado a su punto de 
' madurez, los costos deben mdntenerse por lo menos c 0nstantes en términos nominales. 

' 

Pegaso señala que el Instituto debe tomar en consideración que el valor de la Prima de 
Riesgo Capital que generalmente utiliza fue actublizada en julio de 2016, .de lo que se 
obtiE)ne una prima de mercado para México de 88%. , 

/ 
Señala también que pbra el cálculo de la prima de riesgo de la deuda, se considera que 

/ ' ' 

se debe utilizar el spread crediticio determinado por las principales agencias d~ raNng. 

Respecto de la información del OPEX, el Instituto debe reconocer-,que los costos 
operativos han cambiado considerablemente y que no es razonable considerar que la 
caída en el tipo de cambio es menor que la s.:Je los cost0s operativos, por lo que no eXiste 
evidepcia o motivación. 

Por lo que hace al uso de la depreciación económica, esta debe ir acompañada de un 
modelado de la evolución del uso de los <¡Jctivos a loTargo de su vida útil, incluyéndose 
la fase de arranque. En México, la fase de arranque de', 2G y 3G se encuentra en el 
pqsado, por lo que es necesario que el modelo empii,ce én el posado. Asimismo, señala 
Pegaso que en _,el calculo de la depreciación económica se deben incluir los datos ;/
histÓricos con el fin de no distorsionar su comportamiento. ·-. 

Finalmente, Pegaso manifiesta que respecto del horizonte temporal, y toda vez que la 
' ; ' 

vida útil del activo más longevo de la red, que son los duetos, es de 40 años, mientras 
que los sitios tienen una vida útil de 20 años, mientras que la mayoríp de los activos ti¡men 
'vidas útiles aproximadas de 8 años, se considera que es razqnable no incluir un intervalo 

·temporal de entre 15 a 20 años desde la fechOactual siendo un periodo razonabléde 
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Ja vida útil de los activos. La mayoría de los consultores, exceptuando a Analysys,Mason 
utilizan horizontes temporales inferiores a 50 años. 

Consideraciones del Instituto 

En relación a Jos diversos comE¡ntarios sobre.\31 CCPP, se señala que este se ha definido 
'•., 1 1 

estimando Jo que le costaría financiarse a un operador eficiente en México, estimar un 
' \ 

CCPP particular por empresa implic<bría calcular el CCPP dB tres grupos de talle 
internacional que se financian en mercados internacionales, ··-con lo cual no 
necesariam13nte se: reflejaría en una asimetría asqciada al/ Agente Económico 
Preponderapte. 

' ' 

Por lo que hace a la utilización de un horizonte temporal tan amplio, en el modelo se 
: ' / 

menciona que un modelo de costos incrementales de largo plazo (LRIC) con un 
horizonte temporal de 50 años no tiene la intención de predecir con exactitud y precisión 
la evolución del tráfico 'y por ende la amortización de los activos, para un periodo tan 

' ' 

largo. 

La utilización.de un horizonte temporal tan amplio permite la recuperación de todas las 
1 ~-

' inversiones por parte del operador y evita tener que determinar un valor terminal de la 
empresa, lo qi:i13 requeriría supuestos sobre las tasas de crecimiento de ingresos y costos. 
De hecho, el valor terminal de unp emf')resa en el modé)o es insignificante respecto al 
valor total de la misma, ·y puede ser pqr tanto ignbradO: Asimismo, ase\t)ura la 
amortizm;.ión de los activos durante un plazo al menos tan largo como la duración del 

activo' C()n mayor vieja útil. 
/ 

/ " 
F. El Instituto se encuentra obligado a conocer y resolver todos los planteamientos y / 

·objeciones realizadas por Pegaso las cuales conforman la!Litis del desacuerdo. · 
1 ' 

1 ' 

:Argumentos de Pega~o 

Señala Pegaso que el Instituto debe tomar en consideración la totalidad de los puntos 
no convenidos consistentes en deterininar la tarifa de interconexión pa,r terminación en 
Ja red pública de telecomunicaciones de Pegaso y Telcel. 

Lo ant13rior, de conformidad con los principios de congruencia y exhaustividad de' las, , 
sente~cias, los cuales ordenan que las autoridades administrativas.,deben\abordar el·. · 
estudio de todos y ca.?a uno de los puntos planteados por las p,artes en la controversia 
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de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracciones VII y XVI, 16, fracción X, y 
• • 1 

59, todos los anteriores de la LFPA. 

Por ende, las manifestaciones vertidas en los presentes escritos de Pegaso constituyen. 
propiamente condiciones no conve~idas entr~ las partes y, por lo tanto, el Instituto se 
encuentra obligado al debido estudio y resolución d(3 los temas 'planteados (los 
argumentos y peticiones que en los momentos procesdles oporturÍos - solicitud de 
desacuerdo, contestación y alegatos - las partes expongan de conformidad con el 
principio de seguridad jurídica), ya que constituyen materia del desacuerdo de-

. interconexión en el que se ,actúa al ser claramente parte de la Litis. 

Corisideraciones del Instituto 

Al respecto, como se señaló anteriormente, el convenio que al efecto suscriban las 
partes deb$rá permitir la prestación /de los serv,icios de, interconexión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para 
el periodo de referenc(a; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a éfect& 
de resolver sobre las co.ndiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
p~ndientes_de definición que impidan la prestación de los servicios. · 

En ese sentido, toda vez que Pegaso planteó en su respuesta diversas manifestaciones 
' ' 

referente a los términos, condiciones y tarifas que no ha podido convenir cqn;Telcel, el 
Instituto supra líneas, realizó el análisis y motivación correspondiente y en términos del 
artículo 129 de la LFTR, señaló cuales son las condicion"es no convenidas que resolverá 

\ 

en la presente resolución, \3ntre las que se encuentran las planteadas por Pegaso, a 
saber: 

"e) Ratificar la obligación asimétrica de no cobro por la terminación de tráfico en la red de 
Te/ce/." 

' 1 

En virtud de lo anterior, se verifica que las resoluciones que emite el Instituto séencuentra 
plined~as a los principios de congruencia y exhaustividad, ya que se analizan y en su 
c9so, se resuelven todas las c;uestiones planteadas por las partes de conformidad con el 
artículo 59 de la LFPA. 
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G. Objeción de documentos 

Argumentos de Pegaso 

/. ' 

Argumenta Pegaso que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203 y 204 del 
CFPC, ordenamiento supletorio a la ley de la materia, se objetan en cuanto a su alcance 
y valor probatorio to(:Jos y cada uno de los documentos exhibidos por Telcel en los 
escritos con los cuales se dio vista a Pegaso. 

Consideraciones del Instituto 

,A // 

Respecto de lo señaladó por Peg9so sobre IGJ objeción en cuanto al alcance y valor 
' --- --- / -- 1 

probatorio;de todos y cada uno de los documentos exhibidos por Telcel en sus escr'itos, / - ' ~ 

se señala que dichas manifestaciones resultan inoperantes toda vez qqe, si bien es cierto 
que objetar los documentos, es el medio para evitar que se produzca el reconocimiento 
tácito de algún ~ocumento privado o público, y por ende que el valor probatorio del 
propio insfrumento permanezca incompletÓ, al objetarse algún documento deberá 

• también probarse la objeción, para así destruir la certeza que recae sobre lo asentado 
en los documentos. Esto es así, porque un documento p(¡blico hace fe de la certeza de 
su contenido, en ese sentido, si Pegaso sólo haé.;, meras manifestaciones y no pruyban 
la objeción, ·su pretensión resulta ,inoperante. 

Al respecto, sirv¡e de apoyo la presente tesis: 

"OBJECIÓN DE DOCUMENTOS. NO BASTA QUE EL INTERESADO OBJETE UN DOCUMENTO 

PROVENIENTE DE UN TERCERO, PARA QUE POR ESE SOLO HECHO PIERDA VALOR PROBATORIO, 

EL CUAL DEPENDERÁ DE QUE ESTÉN O NO ROBUSTECIDOS CON OTROS MEDIOS (CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). 

No bosta que el interesado objete un documento proveniente de un tercero, poro que ,por ese 
solo '/Jecho pierdo valor probatorio, yo qui3 de acuerda" o lo establecido por el artículo. 203 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, su valor dependerá de que dicha documento/ esté 
o no robustecida con otros medios de con\lfcción._Lo anterior _es así, en razón de que el propio 
artículo establece lo'posibilidod de qu~, en coso de que el documento hoya sido objetado, el 
oferente puedo, o través de otros medios de convicción, demostrar lo veracidad ··de su ' . 
'contenido, lo que implico lo oportunidad de perfeccionar el documento y; ·de ser asi éste seo 

¡ valorado en: su justo dimensión, por lo que no resulto válido restar, o priori, el valor de lo 
d0<;;umento/,' por su sola objeción. "6 ' 

\ 

Tesis de Jurisprudencia 3112012. Publicada en el Semanario Judicjal de la Federación y su Gaceta. Libro VII, 
l\bril de 2012, Tomo l, aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia d<j> la Naci<'.n. en sesión 
de ocho de febrero de dos mil doce. • 
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Ahma bien, una vez analizadas las manifestaciones generales de las partes, el'I términos 
del artículo 129 de la LFTR, se procede a resolver las condiciones no convenidas 

\ /-
solicitadas por las partes. 

' 
1.- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las.partes 

En las Solicitucies de Resolución de Telcel solicita la determinación de las tarifas que 
deberá pagar por servicios de terminación de f[áfico púbÍlco conmutado;8n las red del 
servicio local fijo-de Pegaso, así como en la red del servicio local móvil y por el servicio 
de intercambio electrónico de mensajes cortos (SMS) de Pegaso, para el periodo . 

- / 
comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

Por otra parte, en los escritos de respuesta y alegatos de Pegaso manifiesta que el 
/ / ',, 

acuerdo que resuelva el desacuerdo que:las tarifas en que se" actúa, deberá además 
determinrn rafüicar_la obligación de no cobro por laterminación de tráfico en la red de 
Telcel y que en el supuesto no concedidó de que se determine tarifa alguna en la_ red 
de Telcel, el Instituto deberá: i) justificar exhausti\tamente Id e_liminación de /jd 

denomir;ada tarifa cero y.¡i) respetar al menos el grado de asim6tría que existía respecto 
0 1 las tarifas de interconexió~ 2017, a efecto de respetar los derechos fundamentales de 
Pegaso y sus usu9rios. 

Eh conclusión señala que la tarifa en la red de Telcel de ninguna tormo puede ser 
superior a 2.79 cer:tavos (considerando Pegaso que debe ser $0.2430 pesos por minuto) 
y la asimetría qebéría de ser por lo menos 16.26 centavos de peso por minuto. 

' 
Por su parte, en su escrito de alegatos, Telcel señal

1
a que este Instituto deberá determinar, 

conforme a lo dispuesto por.el artículo 129 de la LFTR, los términos, tarifas y condiciones 
de interconexión no convenidos_ entre las partes, las cuales serán aplicables para los 
periodos comprendidos entre el l de enero y el 31 de diciembre de 2018, de conformidad 
con lo que disponga el Acuerdo de_ Tarifas <;Je Interconexión 2018, bajo el entendido de 
que la misma se deberá calcular con base en yna metodología orientada a costos y 
que se ajuste a los principios constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

Por 16 que hace a la tarifa 'de terminqción en la red de TelcE¡I, manifiesta que s8'debe 
determinar en estricto cumplimiento a los extremos de la ejecutoriCÍ del juicio de amparo ~ 
1100/2015, ' 
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Consideraciones del Instituto 

Con relación a las manifestaciones de Pegaso sobre las tarifas de terminación en la\.red 
de Telcel, se señala que este Instituto dio cabal cumplimiento a la ejecutoria dietada en 
el AR. 1100/2015 determinando la regulación asimétrica aplicable a la terminación de 
tráfico en la red IT)Óvil del Agente Económico Preppnderante en el Acuerdo de CTM y 
Tarifas 2018, por lo

1

que no corresponde manifestarse sobre la forma del cumplimiento de 
dicha sentencia en el presente procedimientq. 

Ahora bi,en, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Telcel con Pegaso, se debe considerar que la propia LFTR 
estal:¿lece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
intercpnexión. 

A tal efecto, el artículo 131. de ICJ LFTR dispone lo sig1,JientE¡: .. 

"Artículo 131. ( .. ) 

(.' ,) 

b) Para el tráfico que termine en la red.de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión/ 
será negociada libremen,te. 

El lnstitu(o resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
cpnvenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, c¡on base en la 
metodología d& costos

1
que determine, tomando en cuenta las asim&trías natural<;!S d& ,fa~ 

redes a ser interconectadas, la participación d& m&rcado o cualquier otro factor, fijando' las 
tarifas, términos y/o condiciones/en consecuencia, 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodologfa deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de 1 congestionamiento de red, el volurhen de tráfico u otras que 

determine el Instituto, 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte- no necesite paQar por cOmponentes o recursos de fa red que no se requieran 

pdr? que el servicio sea suministrado. 

r .. r 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicp en el DOF el 18 de 
diciembre de ,2014, la l!'letodología de Costos, misma que establece

1 
los/ principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
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la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

·Artículo 137. El Instituto pubhcará en el Diario Oficial de la Federación. en el último trimestre 
·'del óño, las corJtJiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan.resultado de las metodologías 

\ siguiente." 
de ·C::ostos emitidas por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato 

' ' ( 

' 

1 .' 

Asimismo, como se mencionó en el considerando Tercero, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia \3n el Amparo en Revisión 

\ 

1100/2015, en donde resolvió que la Justicia de la Unión Ampara Y' Protege a Tek::el, para 
que el Instituto dejara de aplicar a Telcel el si~tema norr¡iativo déclarado 
inconstitucional; el cual consiste, entre otros, en el inciso a) del párrafo segundo del 
artículo 131 de la LFTR. De la misma forma, determinó que, el Instituto deberí~ eje publicpr 
en el Diario Oficial de la Federaciqn, las tarifas aplicat:lles a la terminación de voz'y 

' ' • 1 

mensajes cortos en,Ja red móvil der' Agente Económico Preponderante en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 y 
, a la ejecutoria dictdda en el Amparo en Revisión 1100/2015, el Instituto publicó en el DOF 
el 9 de noviembre de 2017 el Acuerdo dé CTM y Tarifas 2Ól 8, el cual contiene las tarifas 
para los Servicios de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos, y 
que el Instituto utilizará para resolvér los desacue;dos de interconexión en materia de 
tarifas apÍicables del l de enero al 31 Gie dici~mbr,e del 2018. · 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplidación de una 
disposición administrativa dE! carácter general como (o es la Metodología de Costos, y 
el procedimient9 llevado a cabo para su constru-cción ha sido1debidarTÍente descrito en 
el Acuerdo de CTM y T aritos 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interco~exión, objeto 'del presente procedimiento, así 
· como la tasación 0e las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innece~gFio su 
reproducción en el cuerpo de la presente Resolución . 

. En tal virtud, la tarifa que Telcel deberá pagar a Pegaso, por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 
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a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, S0.002836 pesos MN. por minuto de 
interconexión. -

Asimismo, la tarifa que Telcel deberá pagar a Pegaso, por los servicios de terminación<:Jel 
Servicio Local en usuarios móviles bajo la modolidad "El que llama paga", será la 

' ' 

siguiente: 

1 

b). DeLJ de enero al 31 de diciembre de 2018, S0.+12799 pesos M.N. por minuto de 
'intercpnexión. 

La tarifa que Telcel deberá pagar a Pegaso, por los servicios de terminación de mensajes 
cortos (SMS) en 9suarios móviles, será la siguiente: 

c) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, SS 0.017355 pesos M.N. por mensaje. ' 

Ahora bien, la tarifa que Pegaso deberá pagar a Telcel por servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios móviles !bajo la modalidad "El que llama paga", será la 
siguiente: 

d) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, S0.028562 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Finalmente, la tarifa que Pegaso deberá pagar a Telcel por los servicios de terminación 
de mehsajes cortos(SMS) en usuprios móviles, será la siguiente: 

i 
e) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, S0.007269 pesos M.N. por mensaje. 

1 '¡ 

1 ' ' / -
En la aplicación de las tarifas indica0as en los incisos a), b) y d) anteriores, se calcularán' 
C()n J?ase en la duración real d~ las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para 
tál efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 

/ 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los-puertos niolcesarios para 
la interconexión. ' 
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2.- Interconexión Qirecta IP 

Argumentos de las partes 

Telcel manifiesta que sqlicitó formalmente al Pegaso dar inicio a las negociaciones 
tendientes a acordar los términos y condiciones de la Interconexión Directa .IP a fin de 
que Telcel esté en posibilidad de terminar el tráfico originado o provenient~ de su red 
pública de telecomunicaciones en la red del Pegaso, durante el período comprendido 
entre el lo de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

Por su parte, en el E¡scrito de respuesta del expediente número IFT/221 /UPR/DG~ 
RIRST/055. 110717 /ITX, Pegaso señala que de ordenarse la adopción del protocolo de 
interconexión IP, se solicita al Instituto la ordene un cambio progresivo de tecnología en 
los siguientes supuestos: i) para nuevas interconexiones directas, 1de punto de 

1 

•• interconexión donde previamente no se. cursaba tráfico, y iQ para incrementos 'de 

capacidad e¡i las cuales se cursaba tráfico. 

Quf\/en tal s~ntido, debe señalarse que Telcel nunca demostró y acreditó en sus 
solicitudes de· negociaciones la justificación del establecimiento y procedencia de 
interconexión mediante el protocolo de señalización ·11P, es decir, en ningún momento 
funda y mótiva la p;ocedencia de su petición, puestd ,que no indica los puntos dE,1 
interconexión donde no cursaba previamente tráfico y desea interconectarse en IP 
(nuevas interconexiones directas), o los puntos en los cuales se requiere un aumento de 
capacidad en los cual~s ya cursaba tráfico. ' 

' ' 
' ; '· 

Agrega además, que el Instituto señaló en el Considerando Segundo del Acuerdo de las 
Condiciones Técnicas Mínimas para 201.7 lo siguVente: 

/ '· 

' . 
''( .. .)a fin de establecer un procedimiento de migración paulatina hada interconexión IP, se 
señala qu8' en caso de nuevas solicitudes de interconexión directo las misrrk:is deberán 
atenderse mediante interconexión IP" 

I ,/ 

Que ,de lo anterior, se desprende 10 política establecida por el propio Instituto de 
migr~ción ¡::iaulatina de las tec;pologías 'para la interconexión, en el cual se:reconoce 
que la transición no puede suceder de facto Y.. mucho menos, entregar todo el tráfico 
en un punto exclusivamente)sino que de una int13rpretación sistemática del Acuerdo de 

' ', / 

Condiciones Técnicas Mínimas para 2017, se deprende que las interconexiones eri 
protocolos IP sucederán en casos específicos, respetándose las interconexiones actuales 
y el uso del protocolo TDM, hasta que el proceso de transición concluya. 
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Por lo que se solicita al Instituto determine que la misma opera únicamente en nuevas 
-- 1 -

interconexiones en las cuales previamente no se cursaba tráfico y en los aumentos de 
capacidad en los puntos existentes. 

/ ,/ 

1 

Por su parte, Telcel en su escrito de alegatos manifiesta que de conformidad cozi el 
Acuerdo de Condiciones Técnicas Mínimas 2017, cualesquiera nuevas interconexiones o 
incrementos de capacidad deberán realizarse exclusivamente l;:Jójo tecnología IP, que 
cualquier consider,ación sobre migración paulatina de tecnología, de ninguna manera 
significa que Pegaso no esté obligado a interconectarse bajo tecnología IP, la Autoridad 
ha determinado con anterioridad la obligación a cargo de Pegaso de otorgar el 
intercambio de tráfico bajo protocol~ IP, como se aprecia er la Resolución 
P/IFT/081116/629. 

ctonslderaciones_del Instituto 

1:1 artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentr:=i, .en su fracción IV, el servicio de señalizac.lón. D~ lo anterior se colige que la 
prestaclüh del servicio de señalizació['l es obligatoria para todos los concesionarios de 
redes públicas de telecomunicacione's, por lo que las partes se encuentran obligadas a 
proveerse recíprocamente dicho servicio, ,__ ' 

1 

/ 1 

E'n ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión e
1

interoperabilidad entre redek 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 

-- ' ,' 

hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios de interconexión 
todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, resultó 
indispensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interccqnexión/medidas 
que permitan q los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos 

,' 1 ·., 

de señalización adecuados para que sus sistemas de c0municación operen de manera 
' 1 

eficiente v,compatible, y que sean capaces de adaptarse a·la evolución tecnológica 

del sector. 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
diferentes operadores de telecomunicqciones deben realizar el proceso de 

' interconexión de sus redes a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica se observa una migración dp las 
tecnologí0s basadas enmultiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") al 
uso de tecnologfas basadas en el protocolo Internet (en lo sucesivÓ, "IP") para la ff 

1 • 
interconexión' entre redes de 'teleaomunicaciones. 
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Considerando loantecior, el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 201 "l~ determinó que 
Q partir del l de ene~o de 2017 el protocol~ de señalización SIP-IP ~epa:de carácter 
obligatmio para todo:)' los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.· 

1 

Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, toda yez que en la 
' condición Tercera se estableció lo siguiente: 

"TERtERA- La interconexión entre las redespúblicas de telecomunicaciones deberá llevarse 
a cabo en los puntos de interconexion que cada concÉJsionario haya designado, los cuales 
deberán estat¡lecerse mediante el protocolo de internet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar urvlistádo de los puntos de interconexión que . . , 
tenga disponibles ol Concesionario Solicitante para realizar el interéamljio de. tráfico, dicho 
listado deberá contener la siguiente información: 

Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión--
. • Direccior¡es IP de los Controládores de Frontera de Sesión (SBC del fFiglés Session Border 

Cóntrollrir) y/o de los gateways que permitan lo interconexión. 

Los concesionarios de r/edes públicas . de telecomunicaciones podrán continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de interéonexión con teqiología TDM:(Multíplex¿ción por 
División de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de interconexión que tengan 
convenidos. .· ' 

Los concesionar¡os deberán contar.'-.con redundancia entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantizar ta c0ntinuidad en la piestación del servicio. 

Los concesionarios cuando as/Convengo a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redundancia física con conexi6n ,,a dos puntos de interconexión en la misma ciudad con 
diversidqd de trayectoria. " '--· / 

(Énfasis onodidb) 

----Asimismo, eh la condición Séptima del. citado Acuerdo,-se estableció lo siguiente: 
/ 

/ ' 
"SEPT/MA- La' interconexión de redes públ(cas de telecomunicaCiones se sujetará a la 
utilización de los siguientes protocolos de señali~ación. 

' 

Interconexión IP 

7 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal ''de Telecomunicaciones establece ~ós condiciones técnicas 
mínimas entre concesionarios que operen redes públicas d~ teleconiÚnicaciones y determina !as tarif9; de interconexión 
resultado de Ja metodología para el cálculo de costos de \interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 de 
diciembre de 2017, aprobado mediante acuerdo P /IFT /200916/503 publicado en el DOF el 3 oe octubre de _2016. 
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El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concysionarios v de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 v fecomendacion'f!s 
complementarias. 
(,)" 

De c0nformidad con lo estoblecido !en el Acu~rdo de CTM y Tarifas 2018 el protocolo de 
' ' 

interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo lDM se puede seguir 
. utilizando únicamente para las interconexiones existentes, por lo que cualquier nueva 

' intei:conexión deberó realizarse media~te el protocolo SIP-IP. 

Cabe mencionar q4Je la obligació1;1 de interconectarse mediante protocolo SIP-IP no se 
' 1 ' 

encuentra sujeta .a que se hayan saturado las interconexion<;¡s mediante el protocolo 
, TDM, ya que por ejemplo, la decisión de solicitar un punto de interconexión mediante el 

protocolo IP,_ puede deberse 1simplemente a modificaciones en la red de los 
concesion9rios que permitan u¡:i intercambio más eficiente del tráfico. , 

Por lo anterior, este Instituto determina que Pegaso deberá otorgar a Telceli la 
interconexión'·mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en términos del Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018. 

\, En virtud de,lo anterior y con el fin de qwe los términos, condiciones y tarifas de 
, interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 
1 "-, ' '·· \, 

· de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 
j \ '. 

servicios de interconexión, capacidades o funciones similqres, el Pleno del Instituto estima 
conveniente p6ner Id' presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en, términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
- de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto/ 

Lo anterior, sin perjuicio_ de que Telcel y Pegaso formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interc,onexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban los convenios correspondientes. En tdl sentido, dichos concesionarios, conjunta 
o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público 
de _Tel'7Comunicgciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 

,_fracción VII de la LFTR\ 

C0n S,ase en lo anterior y con fundGJmento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política dé los Estado

1

s · Unidos bf 
/Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 131; inciso b, 

'l]6, 177 fracción VII, 178, .312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

43 



Radiodifusión! 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción ¡ de la Ley Federal de 
Procedimiento j\dministrativo; 72, 73, 197, 203 y 218 del Código Federal de 
Procédimientos Civiles; y 4 fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
TeTecor:1unicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Pegaso PCS, S.A. de C.V:, por los ser\íicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N, por 
minuto de interconexión, ... 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios paP¡a la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calc1,J<[arán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los mimüos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

-- ,' 
. \ 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar 
a Pegaso PCS, S.A. de C.V., por .los servicios de terminación eje! Servicio Local en uyiuari9s 
cnóviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre q~20l 8, $0.112799 pesos M.N. por minuto de 
interconexión, 

La tarifa anterior ya incluye el cost{) corresp9ndi,ente a los puertos necesarios para la 
interconexió~ 



1 ·.1, 

, . 
! 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

' ' 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tari,fa correspondiente. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móviles, será la siguiente: , 

'/ 

1, 

a) Del 1 de enero al 31 de dici¡;¡mbre de 20l8, $ 0.017355 pesos M.N. por mens9Íe. 
' --" 

La tarifa anterior ya incluye el. costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

C,UARTO.- La tarifó de interconexión que Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá pagar a 
Radiomóvil Dipsa,\s.A. de C.V, por Séivicios de terminacion del Servicio Local en usuarios 

, móviles bajo la modalidad "El que llama paga", se
1

rá la siguiente: 

/ 

a) Del 1 de enero al/31 de diciembr~ de 2018, $0.0285621 pesos M.N, por mil"!uto de 
interconexión: 

La tarifa !anterior ya incluye el c;osto correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

1 

Las contraprestaciones se calcularán. sumando la duración de toda& las llamadas 
~ompletadas en el período de facturación correspondiente, meqidasen segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, pr:ir fa tarifo correspondiente. 

QUINTO.- La tarifa de interconexión que Pegaso PCS, S.A. de C.V. deberá pagar a 
/ 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servidos de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
' usubrios móviles, será lasiguiente: 
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1 a) Del l dé enero al 31 de diciembre de 2018, $0.007269 pesos M.N. Ji>~r mensaje. 

La tarifó anterior ya incluye el costo correspon'diente a los puertos necesarios para la 
interconexión. -

' SEXTO.- Pegaso POS, S.A. de C.V., deberá otorgar a Radiomóvil. Dipsa, S.A. de C.V., el 
intercambio de tráfico mediante el Protocolo' de señalización SIP-IP

1 
(Session lnitiation 

Protocol) observando lo establecido en el "Acuerdo mediante el cual 1ef Pleno del · 
Instituto Federal de TefecÓmunicaciones establece fas condiciones .técnicas mínimas 
para fa interconexiór;i entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determin,a fas tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el c(lfculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 7 de 
enero al 37 de dit:iembre de 2078", aprobado mediante A;::uerdo P/IFT/021117 /657,• 

SÉPTIMO- Dentro de los diez (TO) días hábiles contados a partir d!'ll día siguiente1 en que 
surta efectos legales la n.ótificación de la presenfe Resolución y con irídepend~ncia de 
su of?ligación de cumplir con la prestación del servicio dé-intercone)\ión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radi0móvil Dipsa, S.A. de 

. . 

C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberán suscribir los cc\nvenios de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolufivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUiNTO y 

.SEXTO de la presente Resolución. Celebrac:Jo el convenio correspondiente, deberán 
remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del misn¡o a 

: ! ' 

.este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el 
Registro Público de Telécomunicaciones, dentr0-de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 

. Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
1' 1 ' - --

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedin¡iento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la LEN Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Radiom0vil Dipsb, S.A. de C.V. y Pegaso PCS, S.A. de C.V .. 'que la presente Resolución 

' . . / 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante l&s Juzgados de 

.. ·, • 1 

Distrito Especializados en Materia de Competencia Económjca, ' Radiodifusión •,y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días · 

' 1 \ 

46 



~ft 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

hábiles contado o partir de que surto efectos lo notificación de lo presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de lo Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 
de la Constitución Político de 'los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO.- Notifíquese personolmenfe o los reprE)5entantes legales de Rodiomóvil Dipso, 
S.A. de C.V.,

1 
así como de Pegaso PCS, S.A. de C.V., el contenido de lo presente 

Resolución, en términos de lo establecido en el artículo l 29frocción VIII de lo ~ey Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocjifusión. 

Gabriel Oswaldo <:ontreras Saldívar 
C misionado Presidénte 

MdOoGe~ogel 
Comisic;inado 

Javi:±:t: 
Comisionado 

' ' 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada · 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

' ' 

, la presente Resolución fue aprobada p·~r el Plepo del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su U Sesión Ordinaria celebrada el 6 de diciembre de 2611, en 
,' lo generql por unanimidad de votos de los cdm1sio~ados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor, Adnona Sofía Lobmdinl lnzunzo,., María E1$no Estov1llo Flores, Mario 

Germán F-¡omow Ronget. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojico y Arturo Robles Rovolo. ', ,. 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estovillo Flores manifiesta voto en contra de la mención de la de la modalidad "el que llamo paga" er\.los Resolutivos 
Segundo y Cuarto. 

1 

,El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesto voto en 'cont,ra de los Resolutivos Cuarto, Quinto y Séptimo, por lo que hace a resolver las torifaS,de terminación 
'móvil y de SMS en la red de Radiomóvll Dipsa, S.A. de c.v. ___ -'. .rr 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracci~nes 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; f"1 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicacio~es y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
TelecomunicocioneS, mediante Acuerdo P/IFT/061217 /829. / ·, ---
La Comisionada Moña Elena EsJovitlo Flores, así como Tcls Coniisiqnados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a lo sesión,'..., 
emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los artículq's 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

47 


